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Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente las 

diligencias con las cuales se pretende acreditar la notificación personal, vía 

correo electrónico, al demandado IVÁN CAMILO ZAPATA RENDÓN de la 

admisión de la demanda VERBAL SUMARIA DE FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA en su contra, pero se puede avizorar que con las mismas no se 

aportó acuse de recibo ni constancia de lectura del correo, ni se evidencia desde 

qué correo fue enviada la mencionada notificación; exigencias éstas que 

aparecen consagradas en el Art. 8° del Decreto 806 de 2020, declarado exequible 

mediante Sentencia C-420 de 2020.  Por lo tanto se INSTA a la parte accionante 

para que se sirva allegar las diligencias de notificación con la respectiva 

trazabilidad de notificación electrónica. 

 

De otro lado, y frente a la petición de oficiar a la EPS SALUD TOTAL, se INSTA 

a la apoderada judicial para que retire de la Secretaría del Juzgado  el oficio 

referido el cual  fue dispuesto en el auto admisorio de la demanda. 
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